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RESOLUCION di Slide 2 

LISIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COSPARIAS 

CONSIOERANDO > 

que el 2 qa6 ajcterbro de 1991 se he otorgada ante el Notaria 
Becios Primero del conton Quito la esirituora pública se ounento de 

capital y reforma 0 estotur 5 de le SOCIEDAD DE PALSHICULTORES BE 
LA UIDEPENDENCIA SOPALTN S $ 

QUE los señores liconciódo Raúl RNurtado Lareea y Nestor Herrera, 
on sus calidades respectivas 00 Prostaente y ferenie General de la: 
compañia, ¿on el potrecinie del doctor Genaro Eguigureas, hen solicitado 
la aprobecton de la inmicaco eecriciura pendica, 0 cuya efocte. Hen 
presentado £res coplas certificados ue la mismas 

QUE ol Departenento ue Inspeccion ar Compañias Anóninas y Extran- 
- — jeras 66 lo Intendencia ee Inspección y Control bo presentado di informe 

favorable N SC] 18£ 91 0970 ul 20 ee noviesbre se 199%; 

QUE el Departomento duricica de Compablias Anonias y Extranjeras 
gs la Intendencia de Derechs Societerto acalante memorengo E. 0y-CAE S1- 
1066, 0R 23 de atctenbre oe 1991. he emivico inforas faveradle pora 
de continuación del tramite, una vez que considera que se hs 04896 
Gump intento a los requisitos leselos respectivos; 

in ejercicio de las atribuciones que la confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- — APROBAR: aj el ebnente de copital ee lo SOCIEDAD 
DE PALMICULTORES DE LA INDEPENDENCIA SOPALIN S.A.“ per CIENTO VEINTE 
Y G_H0 MILLONES DE SUCRES (S/  128'390.303,00). con le que esciende 
a CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES ([S/ — 400'(00,000,00), aiviaiso” 
en 260.000 acciones oroinarios y nominativas as ue mil, sucres (S/ 
1.200,00) cada bnaz y. bj la reforma 0 estatutos. constante en la 
referida escritura : A 

ARTICULO SEGUNDO. - SISPONER Bue er Rotario Báciao. Prisero am contún 
(úufto tome note al margen ce la mateiz de la escrítere pública que 
$6 apruéba, del contenido de le presente Besolación y siente razón 
de esta anotación. o 

| ARTICULO TERCERO. — DISPONER que el Registragor flercantil del cantón 
Sonté Duwingo” se les Colorácós: a) inscriba le rofarida escritura 
publica junte <0n de presente Resolución, archive una copta se cicha 
escritira y acupelva los restantes con la razón 62 la iescripcion 
que $e erceras y. 5] cumpla das demás. preseripciones contenidas en 
la Ley 0e Regístra. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que cl Notario Décimo Cuarto «el conton o 
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- Quito anote al margen de la matriz de la. escritura: pública de 12 de 
julio de 1985, por la cual se constituyó la compañia en "referencia, 
que ha procedido á aumentar £l capital y reformar sus estatutos, mediante 
Va escritura pública que se aprueba dor ta presente Resolución y siente 

] razón de esta anotación. 

: ARTICULO QUINTO. -. DISPONER que un, extracto de la indicada escritura 
Se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

en Santo Domingo de los Colorados. ' Un ejemplar ce la publicación 
deberá entregarse a este Despacho, ' | 0 

CUMPLIDO, vueYvs el expeotentle, 

COMUNIQUESE + DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías 

  

. En Quito, a 
2% 27 DIC. 199 

Dr. LuisPSalázar Becker 
SUPERINTENDENTE NE COMPARTAS 

MLB 

  

. CERTIFICO:: Que en esta fecha se inscribió el documento que an- | 

, tecede er el Registro de Comercio, Actos y Cor atos RS 

les Tomo '25+ Quedó anotado ex el Libro reportado bajo _o1 4 117 
Ml . 

  

Santo Dorimgó de los Colorados, diciembre 4 ón 
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